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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00782-00 (Cuaderno Medidas Cautelares)

Vista la petición del actor (pdf 8), se niega como quiera que a la fecha no se
encuentra acreditado el registro del embargo ordenado, pues no obra respuesta
alguna por parte de la entidad registral, asi como tampoco fue allegado por el
interesado el certificado de tradición del bien inmueble objeto de cautela, que
asi lo acredite.

Así las cosas, se requiere al actor, para que se sirva allegar a este Despacho el
certificado en mención, con el que se corrobore la inscripción del embargo, a
efectos de proceder con su secuestro. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ
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LA JUEZ

p.f.

Estado No.50 del 05/12/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91e4d2a6b532a8bff7d74353c94fba456ae152092b751ea2cf86e62b8baf7c68

Documento generado en 02/12/2022 03:36:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


